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BOLETIN OFICIAL DE BEBEOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 44 ••
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esla I roviucia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 

de la persona de Saturnino Gairido, de estado soltero, na
tural de Za'duendo, cuyas senas son las siguie. tes =Edad 18 
anos, estatura corla, tianz chata, barba poca, cara redonda, 
color moreno, vestido de sayal al uso de! pais con anguarina 
y gorra de balaca. Burgos z3 de Julio de 1846 =P. O. D, 
S. G. P.—Juan Saiz da Arroya!, Srio.

En la Gaceta de Madrid núm. 4?> 1 6 de 9 del actual se 

lee la Rea! orden, circular siguiente
Ministerio de Ha< ienda =!lmo. Sr.tHe dado cuenta á 

S. M. de un expediente promovido por el administrador de 
la aduana de Valencia, relativo á si debe ó no permitirse la 

exportación del reino de la moneda E iterada S. M , y des
pues de oir á la comisión encargada del arreglo del sistema 
monetario y á esa dirección geueral, de con'ormidad con sus 
dictámenes , ha tenido á bien declarar que debe permitirse 

la expoliación de la moneda , sirviéndose mandar asimismo 
se haga publi a esta decisión, á fin de que en to las las adua
nas del reino se proceda con unilormidad en este asunto.

D- Real orden lo digo á V. S. I. para los electos oper
ónos Dios guarde á V. S. I. muchos anos. Madrid zg de 
Junio de 1846.= Mou.=Sr. director general de aduanas y 

aranceles.
Lo que he dispuesto publicar por medio dol Boletín 0- 

jicial de la provincia para conocimiento del público. Burgos
16 de dallo de ¡846. — Mariano Maños y López- 

r/ • - .

Núm.3q1.
En la Gaceta de Ma b id núm. 4316 de g del actual se 

lee la Circular siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia.*=EI Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esta fecha al director general de 
Tesoro lo siguiente:

«En vista de lo manifestado por V1 S. en 16 de este mes, 
á consecuencia d- la Real orden que se le dirigió por este mi
nisterio en y del mism >, y á fin de facilitar la ejecución de 
lo mándalo en la circular de 26 de Noviembre de 1844, 

S. M . se ha dignado resolver:
l.° Que á los nombrados en comisión por S. M. para 

juzgados ó promotorías que se hallen vacantes, ó cuyos pro
pietarios esteu sirviendo también en comisión otro destino sin 
percibir el sueldo da aquel cuya propiedad conservan, se les 
abone el haber íntegro señalado en la ley de presupuestos 

á la plaza que desempeñan,
g. 0 Que á los comisionados en iguales circunstancias por 

las salas de gobierno de las audiencias para servir aq uellos 
destinos solo se les haga el mimo abono cuando se dé cono
cimiento á esa dilección de haber sido aprobado por S. M. 
el nombramiento; entendiéndose en otro caso que los asi nom
brados han de percibir úui ámente los emo'umeutos de la pla
za que sirvan, del mismo modo que los comisionados durante 
las ausencias ó enfermeda les de ios propietarios si expresa • 
mente no se les asigna por S. M. alg-uua parte de sueldo.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, traslado á V. S. para su inteligencia 
y efe tos consiguientes. Dios guarde á V. S muchos años Ma- 
diid no de Junio de 1846 -El subsecretario, Manuel Ortiz 
de Zuñiga. —Sr. regente de la audiem ia de...

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento del público Burgee 
16 de Julio de 1846.- Mariano Muñes y Lopes.



Núm. "g5.
En la Gaeeta de Madrid núm 0419 de 12 del actual 

se leen los Reales decretos siguientes.
Ministerio de Hacienda.=Aieudiendo a lo que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda acercado la necesidad de or
ganizar el ramo de la estadística de la riqueza pública, á fin 
de contar con bases ciertas y sólidas sobre que establecer las 

contribuciones, vengo eu decretar lo siguiente.
Art. I. 0 Se establece cerca del Ministro de Hacienda y 

bajo su inspección inmediata una dirección central de esta
dística de la riqueza, y especialmente de la territorial, en
cargada de reunir y coordinar todos los datos y noticias exis
tentes sobre la misma, asi como de completarlas y eslender- 
la< con la adquisición de otros nuevos por los medios que 

se estimen conducentes.
Art. 2. 0 Esta dirección estará á cargo de uno de los 

oficiales de planta del Ministerio de Hacienda, y sus traba
jos serán desempeñados por auxiliares del mismo, ó por em
pleados escogidos éntrelos de las oficinas generales ¡i quienes 
pueda destinarse temporalmente para este objeto sin detrimen

to del servicio.
Art. 3.° En las provincias auxiliarán á la dirección 

central, y al tenor de lar órdenes é instrucciones que la mis
ma circule, direcciones especiales á cargo de los respectivos 
administradores de contribuciones directas. Por ahora se or
ganizaran estas dependencias con los individuos que componen 
las secciones del registro de fincas de ambos cleros, que desde 
luego cesarán en sus actuales tenciones; y en caso de nece
sidad entrarán también á formar parte de ellas los empleados 
de las otras oficinas de piovincia que, á juicio de los inten
dentes, puedan hacerlo sin que estas se resientan desu falta.

Art. 4. 0 La dirección central queda facultada para cor- 
lespnnderse directamente con fo.las las auto ridades del reino, 
n excepción de las Secretarias del Despacho, sobre los asuntos 
que tengan reía ion con su encargo, como también para dic
tar cuentas medidas conduzcan ai buen desempeño de síis fun
ciones, siendo de puro trámite ó instrucción, y no requirien
do por su naturaleza la resolución Real-

Art 5. 0 Los gastos que puedan ocurrir en la forma
ción de la estadística de la riqueza se cargarán al imprevisto 
«leí Ministerio ríe Hacienda hasta tanto que se les incluye en 
los presupuestos generales del Estado.

Dado en Palacio á 1 o de Julio de 1846.—Rubricado de 
la Real mano. — El Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Núm. 7>g6.
Habiendo demostrado la experiencia la posibilidad de 

introducir en la administración délos recursos del Estado e- 
conomías compatibles con el servicio, y en vista de lo que 
me ha propuesto el Ministro de Hacienda, vengo en decretar 
lo siguiente.

Articulo 1 c Los ramos de contribuciones indirectas y 
rentas estancadas, que hasta ahora se han administrado se
paradamente, estarán eu lo sucesivo á cargo de una sola ad
ministración en cada provincia.

Art. 2. 0 Los directores de indirectas y estancadas pro
pondrán ó acordarán según sus facultades los empleados de las 
administraciones de este nombre en las provincias que deban 
quedar eu la admiuist raciou única que »e establece, uo pn-

2 )
diéndose admitir en ella á ninguno que no pertenezca á di
chas oficinas.

Art 3. 0 Si por circustancias especiales y mayor utili
dad para la Hacienda pública hubiese necesidad en alguna 
provincia de establecer una administración separada para di
chos ramos, se determinará asi por un Real decreto

Dado en Palacio á 1 O de Julio de 1846 —'Rubricado 
de la Real mano —El Ministro de Hacienda, Alejandro Morí.

Zo que he dispuesto insertar en el Boletín ojú.ial de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 17 de Ju
lio Je 1846.—Mariano Maños y Lopes.

Núm. 3g7«
En la Gaceta de Madrid núm 4019 de 12 del actual 

se leen las Circulares siguientes.
Ministerio de la Gobernación de la Península---- Sección

de gobierno, — Circulares.=Al geie político de Santander se 
dice por este Ministerio con esta misma 'echa de Real óideu 
lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
entablado por ese gobierno político con el juez de primera ins
tancia del partido de esa capi'al, á consecuencia del interdic
to posesorio de vestitu ion, promovido contra la ejecución de 
un a< uer.lo del ayuntamiento de esa ciudad, ha consultado, 
despues de oir á la sección de Gracia y Juslica lo siguiente;

Vistos el expediente y los autos respectivamente remitidos 
por el gefe político y el juez de prime.a instancia de Santan
der, de los cuales resulta: que el ay untamiento de aquella ciu
dad mandó construir una alcantarilla para dar salida á las 
aguas inmundas del barrio del Prado de Viñas, y dirigiéndo
las hacia una hueita que allí tiene D Cornelio Escalante, la 
dió desagüe en ella, abriendo á este fin sin la anuencia del dueño 
unboquele en la pared de mam posferia de que está cercada; que 
de resultas de ello intentó dicho Escalante un interdicto res
titutorio ante el expresado juez en 13 de Agosto de 1844. y 
admitido por este en 18 de Setiembre del mismo año, promo
vió el gefe político la competencia de que se trata;

Vistos los artículos 6z y 63 de la ley de 14 de Julio de 
1840, mandada publicar por 8 M. en 3o de Diciembre de 
1843, según los cuales las mejoras materiales de que fuesen 
susceptibles los pueblos eran uno de los objetos de las atribu
ciones y delibera'ion de los ayuntamientos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1 83g, que exclu
ye los interdictos de manutención y restitución respecto de 
providencias de los ayuntamientos y las diputaciones provinciales 
en asuntos que las leyus ponen á su cuidado;

Considerando i.° Que teniendo por objetóla providen
cia del de Santander una mejora material de aquella ciudad, 
es visto que la acordó en asunto de sus atribuciones según 
la ley citada , vigente á la sazón, por lo cual, conforme á la Real 
órden también citada, causó estado dicha provid-ncia;

2. 0 Que por ello D. Cornelio Escalante solo pudo ob
tener valederamente su reforma acudiendo en queja al gefe po
lítico ó promovien lo un juicio de distinta naturaleza que el su- 
marisimo de restitución, el cual, aplicado en casos como el 
presente, sobre estar reprobado por dicha Real órden, es con
trario á la independencia establecida por la Constitución del 
Estado entre las autoridades judiciales y administrativas:

Se decide esta competencia á favor del gefe político ds San
tander, á quien se devuelva su expediente Con los autos, dán
dose conocimiento al juez de primera instancia de esta deci
sión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V. S. de Real órden con remisión del expe
diente para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación , lo traslado á V- S. para su conocimiento y á 



in de que tenga presente esta resolución en casos analogos Dios 
marde á V. S. muchos años. Madrid l.° de Julio de l 846. 
Lgl subsecretario, Pedro Maria Fernandez Villaverde.— 
ir. gef'e político de ..

Ln que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 17 de Ju- 
¡o de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Núm. 433.
I INTENDENCIA de la provincia de burgos.

En el dia de hoy he tomado posesión de la Intendencia 
je Rentas de esta Provincia que S. M. se ha servido conferir
le en comisión por Real decreto de 10 del corriente.

. Lo que he acordado noticiar á los Ayuntamientos y con- 
libuyentes de la misma, por medio de esta circular, para su 
conocimiento y demas efectos consiguientes Burgos 18 de Ju
lio de 1846.—Santiago de la Azuela.— Insértese, Muñoz y 

López.

Núm. 4z5.
i La Dirección general de Aduanas y Aranceles, con 

'techa 14 del corriente me dice lo que copio.
, Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 2 del actual la Real orden si- 
«ente. - limo. Sr.: He dado cuenta á S. M de una expo
lien de Don Gregorio Den, fabricante de Barcelona, pidien
do que las telas de algodón con mezcla de goma elástica, 
destinadas exclusivamente para la fabricación de cardas, se ad
mitan con el pago de los derechos que fija el Arancel ac
tual al cueto preparado para dv ho objeto, ó que se prohíba 
llentrada de las cardas mecánicas elaboradas sobre dichas te
las Ente'ada S. M , y conformándose con la opinión de esa 
Dirección en el asunto, ha tenido á bien resolver que se ad
mita la citada tela, adeudando los derechos por la partida 3gg 
del arancel. De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oBrtunos. —Y la Dirección la inserta á V S para su cum
plimiento, y á fin de que disponga se publique en el Boletiu 
oficial de esa provincia para noticia del comercio.

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico oficial 
dios fines que se expresan. Burgos i 8 de Julio de 1846. 
=:Santiago de la Azuela.—Insértese, Muñoz y López.

Núm. 428.
EZ Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha t3 del 

actual me dice lo siguiente
La Reina (Q. I). G ) se ha enterado de una consulta pro

movida por el Intendente de Cádiz, y elevada á este Minis - 
torro por la Inspección general de Carabineros con motivo de 
Bogárselos Alcaldes del Puerto de Santa Maria y Puerto Resl 
I presenciar los reconocimientos que intentaba practicar el 
Resguardo, en tanto que no se les manifestase el establecimiento 
■8a en que habiau de verificarse y el nombre de su dueño. 
!o su consecuencia S- M. s: ha servido declarar que los em- 
oados y funcionarios de Hacienda al dar á los Alcaldes el a- 

preventivo en el modo y forró 1 que se establece en el ar
mo 118 de la Ley penal de 3 de Mayo de l83o y en la 
4a 3.a de la Real orden de 1 6 de Setiembre de 1842, no 
I i tan ni tienen obligación de designar circunslanc'ada- 
Ete el establecimiento ó casa que haya de registrarse ni el 
fflbie de su dueño, siendo bastante el dar el aviso previo
que se trata en el art t t8 anteriormente citado. De Real 

M n o digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres- 
fodientes. 0
j Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
B conocimiento de los Alcaldes y demás fines consigálen- 

L' u,oos 10 de Julio de 1846.—Santiago de la Azue
la-Insértese, Muñoz y López.

Repartimiento de los 2002000 rs. que han correspondido 
á esta Provincia en el segundo semestre de este año por la 
contribución territorial.

Partido judicial de Belorado.

Segundo Semestre de 1 846.
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Avellooosa de Rioja 3 4 1 6 2 1 q 13 2 32
Ahedillo 200 8 208 12 2 20
Alafcia 272 1 1 283 •7 3oo
Alcocero '770 7' 1841 I l 1 *95»
Arraya t75< 7' 182c 109 1929
Bascuñana 587 23 61 < So 646
Belorado ’ 18970 759 19720 1 1 84 2oy 13
Canias 1874 7-7 ‘949 1 2 1 2070
Castil de Garrías t o55 42 1097 6l 1 l¿3
Castil-delgado
Cerezo y su anejo d<-

1683 67 1760 1 oh 1855

Quintamlla las Dueña* • 2487 5oo 12987 780 13767
Cerratón de Jnarros 1136 47 1 .83 7' 1 2D4
Cueva cardiel 185o 7- 19'13 1 14 20 l 7
Espinosa del Camino 201 5 ¿0 2Oq5 126 2 2 2 r
Espinosa del Monte 3,5 1 2 327 '9 346
Eterna 66 1 2 b 687 4' 728
Ezquerra 368 '4 38¿ 23 4<i5
Fresneda déla Sierra 1 y53 70 1823 r oq 1532
Fresneña ‘4'7 56 1472" 6 b 1 540
Fresno de Riotirón 281 (> 1 * 2 2928 .75 31 o3
Garganchón 1651 66 1718 10' >82.
Ibrillos ‘99* 7« 200y 1 23 2,62
Loranquillo 77" 31 802 41' 85o'
Mozooc, 11 ode Vi 11 afranca 65 2 2.5 657 3<) 696

Q2OOcóu de Viílafrauca 855 33 868 5 2
Pineda de la Sierra 20 1 2 80 2092 1 25 2217
Pradilla 348 '4 362 2 í 385
Pradoluengo 4589 ,83 477 2 286 5o58
Puras de Villalranca 6 > 7 25 642 3 c 68 t
Quintana:doran 0 
Quiiilanilia del Monte

3i3i 1 23 0256 l9- 3481

en rioja l 225 49 1274 77 135 t
Quintamlla del monte

en juarros 477 '9 4gf 3o 526
Rábanos 55, 2 2 57: 3u 607
Redecilla del Camino 3249 13o 337g 2 o3 358z
Redecilla del Campo 1733 g9

35
18:2 108 '9 1 0

San Clemente del ValL «89 9 = 4 5 979
S. Cristóbal del Monte 5 t 2 20 53z 32 664
S. Miguel de Pedroso 463 18 48, 29 5 1 0
S. Pedro del Monte 787 3t 818 4q 867
Santa Cruz del Valle 1382 55 1437 86 1623
San Vicente del Valle 1 19 8 48 1240 74 í7)2O

Sotillo de Rioja 63o 25 655 3.9 694
Soto del Valle 279 1 1 2qo '7 Soy
Santa Olalla del Valle 7 1 6 2 9 745 4a 789
Tosamos 2,5n 86 2242 ,34 2376
T Hirientes 822 o'ó 855 5 906
V dmala : 6o3 64 1667 1 00 1767
Viloria 1 8 5p 74 *933 1 1 6 2049
Villaescusa" la Solana 789 3, 820 4n 86g
Villaescusa la Sombría 784 3, 8,5 4u 804
Villalranca M. de Oca 3717 148 3865 23 1 4096
V illagalijo 1048 42 109. 6t> 1156
Villalvos 847 34 88, 5? 934
Villalmondar 578 ¿3 601 3b 637
Villalomez 18,6 72 1888 1 I 2001
Villamayor del Rio 7ñ7 3c 787 47 834
Villambistia 2607 104 27 1 I 162 2873
Villamudria 400 '7 447 27 474

2O37Villanasur Rio de Oca i848 74 1922 115
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de una Casa en la Plaza mayor.
de Agosto. próximo sj hora de las otre

iimzíwiíss.

No habiendo tenido electo el primer r'tnate del arri 
damiento de pastos le la dehesa de Matanza situada entre I 
llaiaioy Corduvilla la Real en la provm la de l'aleneu, 
anuncia el S'gundo para el dia quince de Agosto proM 
que se < delirará en la villa de Astil tillo y casa titulada I 
la 10. Quien quist-rc hacer proposiciones, en el interni f1 
rigita á sus Administradores l) Manuel Casado y I) II'1* 
Escobar, vecinos de dicha villa.—- Manuel Casado —lU* 
Escobar. 

86? 
333' 
386 

Site

♦M

10.1!

Venta 
El dia 23 
mañana, á voluntad de so dueño se vende en remate f¡ 

bino en la Est riban ia de 1) Francisco M ungui "a la casa lili 
6l nuevo y 4 antiguo en la Plazi mayor de esta Ciuíili 

La persona que quisiere enterarse de las circ.anslani u>i 
dicho remate, polla hacerlo en la misma Escribanía, eu lt 
de hallará cuantas cotillas desee para su satisíacc.iun.

:48i 
61O

6t¡
■ bt

6t 
é'55 

■29Í 
171

El que hubiere hallado un Perro Mastín de bttp|]a 
blanco, manchado de negro, que se perdió en Burgo5 
27 de Jumo, lo presen tara en Huerto del Rey num 
brereria de Arija, y se le darán ciento sesenta reales del^.

5 2 I
'3-'7,

Bernardino Alijes, tintorero francés, estab'e idohar!. 
un año en esta Ciudad, calle de *'ant itid-r num. óz, a""8, 
al publico htber hecho en su F.st ,b'e. ¡miento considm. 
mejoras tanto para la perfección de los tintes como para1 
conomia en lo, precios, ofreciendo de,de luego teñir la’1 
dias de lana al pretio de uu real el par, y á este tenor s'- 
glará lo demas que se le en. argüe, y con la limpieza jV 
maiieucia en los colores de que tiene dadas pruebas.

En la villa de Garniel de Izm se ha establecido 111,1 
brica de espíritu de vino, aguardientes y licores, todo 
perior calida I, propia del Sr. Garreta.

Quintanillaboo 787 5r 818 49
Qunitauilla caborrojas 3o 2 12 314 '9
Qutntanilla cabesoto 35o '4 364 2'2
Quiutanilla Sari García 463(> <85 4821 289
Revtllagodos de bureba 453 ,8 47' 28
Revilla alcou 235 10 263 16
Reinoso 937 a? 974 5q
Rio Quiutanilla 541 2 1 5h- 33
Rojas 19.8 7b '9 9 - 1 20
Rub ai edo de Abajo 1-48 41' 1 1 9u 7
Rubia, edo de Amiba 311| 1 2 331 2,
Rucandto 40 5 i 6 411 2.5
Salas de Bu l eba 327 13. 34.0 204
baliuillas de Bureba 4.9. ' .9 5<>i| 3o
San Pedro de l.i Hoz 1 1 c 1 2q í
Sta. Maria del Invierm 1 261 5. 1310 7«
Santa Olalla de Burebu l 2 a 2 4 - .28. 77
Solas de bureba 8 79 35 .9'4 55
Solduengo .97' 3p 1 0' () ()0
Soto de Bureba 4'i() '7 455 2 'y
Tu mayo 553 ¿ 675 7)5
Terminó» 8¿t 3z 85 5
Terrazos 5.53 22 873 . 5
Valdearriedo 20* 8 zi5 1
Valdazo de Bureba 6.9 24 643 8<,
V lien a 232's 1)2 24'4 4 r.
Vallarla 266 1 1 oh 27(17 1 65
Zuñeda l 5b'7 ti 2 16<<)

Segundo Semestre
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Abajas 77 3, 8c 8 48

Aguilar de bureba 1727 69 •79' 0.1

Aguas cándidas
Ahetlo de bureba y el

407 16 4‘- 2 5

coto redondo de San 
Pedro luyales 74 3 77 5

Aldea del portillo 23 9 242 1 5

Arcona la 44 1 ‘7 451 27

Bañue’os de bureba 171 (i 6 b I y8w 1 Oü

Barcena de bureba .541 Z 2 5 61 • )«
Barcina de los montes 1 o5. 42 109; 6(-

Barrio de diaz ruiz 45 -8 46 , 2<

Barí ¡os de bureba 2401 9b 249I1 1 5i

B-nlretea 984 a(7> 1 0 2 6

Berzosa de bureba 2 8y( 1 1 •) 3o'i4 1 8

Briviesca 26 iq.. 1033 2744 1 1644

Buezo '7h 7 186 1 1
338Busto 5 4 211 21 - 664

Caborredondo •2 1 i 8 2 1 8 1 .

Calzada de bureba 9U 3b 9'.7 5

Catneno 145. 5b 1 5o8 9
Caulabrana tzSJ 49 128:. 77
Caí cedo de bureba 70-. 28 7 35 44
Cascajares de bureba 2 1 67 81 215 i b
Castellanos de bureba 453 5? 5 o(> 3t

Caslil de lentes 1 á.*) - 18 • 349 8
Cereceda 264 11 2(14 1 ()
Ci i la per la ta 1 OOti 40 i<>44 6.)

Cornudilla 112;, 45 ¡172 7'
Cubo 44.5' 17I 4628 277
Castil de peones
Frias y sus barrios d-

2794 1 l 2 2901 -74

Quiii tanaseca y Tobera 949 5 38o 987.5 5g3
F ue.n tebureba z314 92 2tiQl •44
Galvarros 3.9 1 2 33 '9
Gt isaleña 225 1 9" 134 140
Her mosilla t89z 7" 1988 118
Hozav-jas '7' 7 ■77 10
La par'e de bureba ¡ 2 1 8 48 : 2Ó"r 7 5
La vid de bureba 1178 47 I 22.5 77>
Lene es 1728 til. •79'- 1 o(i

Lermilla 461 18 468 3o
Las vesgas i893 7(. 196,) 1 8
M arcillo
Molina del portillo dv

5z5 a 1 54 33

busto 47 - 1 0 49' 3o
Monas'erio de rodilla 5825 133 6o.5 f'. 3(i3
Morilla 3,4« 14 358 2 1
Navas de bureba 1044 42 1 o8(i 65
Ojeda '4 (. 14- 9
Ona y sus granjas 47'7- '9* 49S4 297
Padrón -s 54b 2 568 34
Pélu lies 3?. 1 5 3<)i 24
Pi-drahita de juarros 60 , 24 6 3 38
Piérnigas .Qhh 38. 9.97 6<
Pino tle but eba 1 3(12 5-z i35u 8.
Prádano de bureba 2884 1 1 < 300' Í8<
Poza de la sal 33104 1318 3453: 2073
Quintana bureba 75 3. 78 47
Quinta naelez 6 • 2 24 h3t 38
Quí i> t anaopio 8. 8 3-.- 841, 5-
Odinlanai ruz 04< •4 354 2 1
Quiuiauaurria
Qúi'útauakides

417« 
■3o58

", '.9
1 2 2

49'
31 80

3< / | !
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